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INFORMACIÓN Y CONDICIONES DE: CURSOS DE AUTOPROTECCIÓN POLICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN GENÉRICA: 
 
Duración del Curso:  10 Cursos de 4 horas cada uno (40 horas). 
 
Calendario de Cursos año 2010: 09/01/10 - 13/02/10 - 13/03/10 - 03/04/10 - 01/05/10 - 05/06/10 - 03/07/10  04/09/10 - 02/10/10 - 06/11/10 - 04/12/10 
 
(Estas fechas pueden ser modificadas, por fuerzas mayores,  avisándose a los cursillistas, con  la mayor celeridad posible) 
 
La Federación otorgará un Diploma Final acreditando la obtención de la Titulación del nuevo Instructor en Auto Protección Policial (F.E.D.A.M.C.) 
 
El material necesario para la realización de los Cursos, Bastones, Tonfas, Grilletes, etc..., será suministrado por la Federación con precios de costo Federativo para los cursillistas. No siendo 
obligatoria su compra. 
 
De no poder asistir a alguno de los cursos, previo aviso, podrá ser recuperado en la siguiente temporada, sin costo adicional alguno. 
 
Si el Cursillista, desea repetir alguno de los Cursos, disfrutaría de un 40 % de bonificación en el mismo. 
 
El Cursillista recibirá un justificante de cada curso y el DIPLOMA DE INSTRUCTOR DE AUTO-PROTECCIÓN POLICIAL, al finalizar el programa completo de 10 cursos. 
 
El Diploma estará avalado por la Federación Española de Artes Marciales Coreanos y por la Federación Española de Hapkido Unificado, así como por la Federación Andaluza de Hapkido 
y Hapkido Unificado. 
 
Todas estas entidades están reconocidas por el Ministerio del Interior y la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía, teniendo valor de puntuación ante los Organismos Públicos y 
Entidades Privadas del mundo de la Seguridad. 
 
Estos Diplomas son puntuables ante la Federación Española de Artes Marciales Coreanos,  para  solicitar a través de esta  la  ACREDITACIÓN, de  la  Dirección General de la Policía
y de la Guardia Civil,  que habilita para la Formación, Actualización  y Adiestramiento del personal de Seguridad Privada. 


